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JUICIO: REINOSO JOSE DANIEL c/ ARAUJO SAMANTA, SANTILLAN LAUTARO, SVALDI
CRISTIAN Y SEGOVIA DANIEL s/ AMPARO EXPTE 434/25

Juzgado en lo Civil y Comercial Común II

 En la ciudad de Concepción, a los 19 días del mes de septiembre del año 2025, siendo horas 10:00,
se deja constancia que en los presentes autos se llevó a cabo la audiencia dispuesta por proveído
de fecha 12/09/2025, la cual tuvo lugar ante el Sr. Juez Dr. Eduardo Dip Tártalo, mediante la
plataforma ZOOM.

 

  Parte Actora: Dra. Johanna Capelusnik, en carácter de Auxiliar de la Defensoría Itinerante, en
representación del Sr. Reinoso José Daniel.

 Parte demandada:  Dr. Martín Tello, en representación de los Sres. Cristian Svaldi, Samanta Araujo
y Daniel Segovia.

 Asimismo, se hace constar la comparecencia en audiencia del Sr. Cristian Svaldi y de la Sra.
Samanta Araujo, quienes quedaron debidamente notificados de lo resuelto en la presente audiencia.

 Oídas las manifestaciones de las partes, lo que queda debidamente registrado en el soporte
audiovisual de la audiencia, el Sr. Juez dispone: Suspender los plazos procesales para dictar
sentencia, concediendo a las partes un plazo de setenta y dos (72) horas hábiles, a partir del día
lunes 22/09/2025, para la presentación del acuerdo escrito.
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 No siendo para más, se da por finalizado el acto, de lo que doy fe.

Actuación firmada en fecha 19/09/2025
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